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REsoLUctóN DE GERENctA ¡¡uNtctpAL N.001-2026-c[/-¡/Dcc

C€¡ro Colorado, 11 d6 lobroo de 2026

VISTO:

El lnlorme N'433-2026-ñIDCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logist¡ca y Abastecimientos; y,

C0NSIDEMND0I

Que, como lo establece elartículo 194 de la Constitución Politica del Estado delPerú, asicomo elarticulo lldelfilulo Preliminar
de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarollo local
lienen pelsoneria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus l¡nesj gozan de autonomía
adminislraliva, politica y económica en los asuntos de su competenciai

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contratac¡ones Públicas", se eslablece como
requis¡to previo para la aprobación del exped¡ente de confatación, se debe mntar con eldocumento que acredite la des¡gnación de los
evaluadores que integrarán el Corn¡lé de Selección. Este requisito se encuentra prev¡sto en el artículo 54' del Reglamenlo de la citada
ley;

Que, conforme al arlículo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas' aprobada por el

oecreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguienle: '56.1 Los proced¡mientos de selección competilivos se encuenlran a cargo
de evaluadores, confome a los s¡guientes tipos: (...) b) Comité: conformado por lres inlegrantes de los cuales al menos uno es
comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimiento técn¡co y/o experiencia con el objeto de
contratación";

Que, asimismo, el articulo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión

adm¡nistrativa designa a los ¡nlegrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo actúan en ausenci¿ de los titulares,
tomando su lugar en adelante, En dicho caso, la autoridad de la geslión administrativa evalúa el motivo de la ausenc¡a del t¡tular a
efectos de determinar su responsabil¡dad, si la hubiere ;

Que, mediante el Informe N'433-2026-|\I|DCC/GAF-SGLA de fecha 10 de febrero de 2026, suscrito por el Sub Gerente de
Logíst¡ca y Abastecimientos, solicita la conformac¡ón del comité de selección para el procedimiento de Selección Concurso Público
Abrev¡ado N" 006-2026-MDCC Contratación Servicio de Consultorla de Supervisión de obra: "l,lejoramiento del Servic¡o de Práctica
Deportiva y/o Recreativa en el Parque de la l\¡2. F de la Asociación de Vivienda Artesania e Industria del Sillar de las Canleras de
Añashuaico, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Ar€quipa, deparlamenlo de Arequipa' CUI 2668296; conforme al Requerimienlo

del Informe N' '1 '17-2026-M0CC-G0P|-SGE0PAI de la Sub Gerencia de obras por Adminisfación Indirectai
Q

! Que, meOiante Resolución de Alcald¡a N' 006-2026-MDCC se designó al Ing, Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de
a--_"^___ ,^ .... ^^,? con,lanza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldía N'011-2026-MDCC se des¡gnó al Ing. Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Eiecución de Obras por Adminislración Indirecta, a efecto de que asuman
las funciones y responsab¡lidades a dichos cargosi

Que, en aras de oplimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendac¡ón contenida

en el ¡nforme precedenle, de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contralaciones

de la Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la Confatac¡ón Servicio de Consultoría de Supervisión de obra:

"l\¡ejoramienlo del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Parque de la Mz, F de la Asociación de Vivienda Arlesania e
lndustria del Sillar de las Canleras de Añashuaico, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" C-,
2668296, conforme a lo sustenlado en los Dárralos Drecedenlesl
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
delreferido órgano colegiado, más aún silaslunciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el casol

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrarla administración y delegar func¡ones administrativas alGerente Municipaly otros fu ncionarios, declarandoen su articulo
pr¡mero, numeral 15, delegar al Gerenle Municipal la atribución der 'Designar comités de selecc¡ón para procedim¡entos de selección;
aslmismo disponer la remoción y modificación de sus integrantes prev¡stos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, esle
despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vlslo, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo.- CoNFoRMAR el Com¡té de Selección del Procedimiento de Selecc¡ón Concurso Públ¡m Abreviado N'00&
2026-|\¡DCC Confatación Servicio de Consultoria de Supervisión de obra: 'Mejoramiento del Servicio de Práctica Deportiva y/o

Recreativa en el Parque de la l\¡2. F de la Asociación de Vivienda Arlesanía e Industria delSillarde las Canteras deAñashuaico, distrito

de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2668296t conforme a lo sustenlado en la parte consideraliva
y documenlación obrante de la presente Reso¡ución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES DN] CARGO E,MAIL

ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presid6ñle 29639210 Gefenle de obfas Púb{¡c6 e luis.sumana@gma¡l.com

0Nl .MAIL

ING FREOOY JOSE TIJPO ESTMOA Prordonle 603/2E31 Sub C*lenls d6 Elecución d6 obrar
Públicas oorAdmi¡islreón ndi.eclá

ing lupo.100@gma I com

ARO. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miombo ,{4852304 Sub Gereñls de Mánlenimienlo jos6v€rachamoÍo@gmail.corn

ARfiCULo SEGUND0 - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en estriclo cumplimiento de la Ley N' 32069

y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación obieliva basado en la verdad malerial,

gaÍantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsab¡lidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y

su posterior archivo conforme a ley.

ARTfCULO CUARTO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Instilucional de la Pagina Web de la lvunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado,

REGiSTRESE, COIVUNiAUESE Y CÚMPUSE.
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